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NUM. 7511
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ca sujetos á la legislación peninsui-.r, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic t a l eI 
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SECCIOfl DE LA GACETA
e^RTB OFICIAL

Manola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

8. M. I» R ion Doñi Violona EageaU, y 
SS. AA RR. «I Príncipe de Aatu^ee é 
[ofeatea, ooniinúsa aia novedad «n aa 
ímpotiantfl aalad.

De igaai bynefioio disf atan Ua demás 
pt ^onae d» 1« Augaeta Rwai EamdLa

(Gaceta* 15 y 16 de tebreio^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado por Don 

Luis Piernavieja y Soto. Teniente Fis
cal de la Audiencia Territorial de 
Palma.

V» ngo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la de Santa Cruz de Fe 
nerife, vacante por h^ber sido también 
nombrado para otro cargo D. Manuel 
González.

Dado en palacio á once de Febrero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro da Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

Accediendo á los deseos de D. Ma
nuel González Ruiz, Magistrado de la 
Audiencia de Santa Cruz de Tenerife, 
electo, , , ,

Vengo en nombrarle para , la plaza 
de Teniente Fiscal de la Territorial de 
Palma, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Luis 
Piernavieja.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil novecienms quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel de Burgos y Mazo
^Gacela 15 de Pebrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Por el Ministerio de Gracia y Joatícia 

se comunica á este de la Gobernac ón, 
con fecha 31 de Dic embre último, la 
Real orden sigu ente:

«Excmo. Sr.: Visto elexpedientesobre 
provisión de libros para el Registro civil 
que eleva el Alcalie Presidente del 
Ayuntamiento de Montarron (Guadala- 
iara) Instruido en vista de las opiniones 
coniradictorias que sobre el particular 
sustentan el Ayuntamiento de dicho 
pueblo y los Jueces de primera instancia 
y municipal, respectivo:

Vistos los artículos 44 de la ley del 
Registro civd, párrafo cuarto de la 
Beguuda disposición transitora del Re

glamento, Reales órdenes de 27 de Mayo 
de 1880 y 4 de Marzo de 1892:

Considerando que no ha sufrido alte
ración fundamental la obligación im
puesta A los Avun amientos en el nom 
brado artículo 44 de la ley del Registro 
civil, de costear los libros principales de 
estas oficinas, si bien el estado del Teso 
ro público ha impedido hasta la fecha 
el anticipo de las cantidades necesarias 
para suministro de dichos libros A los 
Juzgados municipales y perdura la si
tuación de interinidad que regula la 
nombrada disposición 4.a transitoria del 
Reglamento, reproducida en ei arículo 
Io. de la Instrucción de 19 de Noviembre 
de 1872 y en las Reales órdenes cita
das:

Considerando que de la resistencia de 
algunos Ayuntamientos á satisfacer esta 
obligación legal se siguen perjuicios evi 
tientes que pueden ser irreparables á 
intereses y derechos muy respetables 
y en daño además del servicio público, 
ocasionándose á la vez cuestiones eno 
josas entre Autoridades judiciales y ad
ministrativas,

S. M. ei Rey fq. D. g ) ha tenido á 
bien disponer se signifique á ese Minia 
terio la necesidad de reiterar con la ma
yor energía y publicidad posibles, para 
que adquiera suficiente eficacia, la obli
gación legal inexcusable de los Ayunta
mientos de proveer de libros para el Re
gistro civil á los Jueces municipales que 
lo soliciten, estableciéndose sanción su
ficiente y adecuada á la inobservancia 
de este deber.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
fines expresados, S’gnificándole que el 
referido Ayuntamiento de Montarrón 
se niega A facilitar uu libro para la 
Sección de defunciones de1 Registro civil 
de aquel Juzgado Municipal, a fin de 

que el Gobernador civil de la provin
cia proceda á lo que hayalugar.»

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer que V. 8. pub ique en e< 
Bo l e t ín O-i ia l  de esa provincia la 
presente y recuerde A los Ayuntamientos 
la obligación legal é inexcusable que 
tienen de proveer de libros para el Re
gistro civil á los Jueces municipales que 
lo sr liciten.

De la propia Real orden lo digo á 
V. S para su conocimiento y efectos 
que se indican. Dios guarde A V. S. mu
chos años Madrid, 10 de Febrero de 
1915. .

SANCHEZ GUERRA
Señor Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria,—Sección de Política
El Embajador de 8. M. en Roma, 

hace saber á este Departamento que el 
Gobierno italiano ha adoptado las si
guientes disposiciones respecto a la 
navegación aérea sobre cualquier punto 

del territorio del Egrado, de sus colonias 
ó de su mar territorial,

A viso previo.—Intimaciones de aterri- 
^ajeque deben hacerse á los aeronaves en 
navegación no autorizada, sobre cualquier 
punto del territorio del Estado, de las 
colonias ó de su mar territorial.

A cualquier aparato volador ó máqui
na aérea <no autorizada» y, por consi
guiente, que no tenga los distintivos de 
reconocimienfo establecidos ó que á pe 
sar de tenerlos fuese considerada como 
sospechosa, y que fuese sorprendida en 
navegación, debe inmediafamente inti
mársele para que descienda.

Tales intimacionesdeberánserhechas 
desde tierra ó desde el mar por los Ofi
ciales y Agentes designados con tal ob 
jeto por las Autoridades militares y ma
rítimas á qu'enes compete en tiempo de 
paz el servicio de policía militar y á las 
cuales el Ministerio dará las oportunas 
reglas é instrucciones.

Las intimaciones de que se trata se
rán hechas del modo sigu ente, teniendo 
presente que en la palabra «aeronaves» 
se comprenden ios dirigibles, g obos 
esféricos, draken ballons, cometas, ae 
roplanos, hidrovolantes y similares:

o) yi la aeronave se encuentra sobre 
zonas fortificadas terrestres ó marítimas 
ó en el radio de acc ón de las Reales na 
ves que se encuentran en el mar territo
rial ó de las colonias, tres cañonazos sin 
baia, con intervalo de diez segundos.

A tales señales, la aeronave deberá 
adoptar inmediatamente la actitud bien 
decidida de iniciar el descenso, de modo 
que no deje duda alguna sobre dicha ac
titud. Eu caso deque se trate de dirigi- 
b es ó globos, y dispongan de edas, de
berán agitar, si es de día, banderas, y 
si es ae noche, faroles, para hacer ver 
mejor que han entendí lo las señales 
que se les ha hecho. La aeronave debe
rá entonces aterr zar en el lugar ade 
cuado más próximo posible al punto de 
donde partió la intimación.

Efectuado el aterrizaje, las Autori
dades bajo cuya vigilancia esté dicha 
zona deberán proceder cuanto ántes 
por medio de sus Agentas á investigar 
las var as responsabil dades y tomar 
mientras tanto las medidas oportunas 
para la vigilancia de las aeronaves y 
sus equipos.

Guando no resulte que la aeronave 
haya entrado en la zona fortificada sin 
especial propósito y por causa de fuer
za mayor, las personas que compongan 
su equipo serán entregadas á la Auto
ridad judicial y todo el material y los 
documentos contenidos en la aeronave 

1 serán secuestrados en caso contrario, 
las citadas Autoridades tomarán aque- 

I lias decisiones que crean oportunas, in- 
1 formando al Ministerio de la Guerra ó 
1 de Marina.

<Si la aeronave no se atiene á tales nor
mas y trata de sustraerse á los avisos que 
se le hacen, se hará fuego contra ella y se 
adoptarán todas aquellas medidas que sean 
necesarias para obligarla á descender.

6) tii la aeronave se encuentra sobre 
cualquier otra localidad libre del Esta* 

do, délas colonias ó de su mar territo" 
Tial.

Si es de día, tres humaradas bien visi
bles, producidas con fuego de paja moja
da, zarzas ó cosa equivalente, puestas 
en el vértice de un triangulo equilátero, 
que tenga por lo menos 25 metros de 
lado, y si esto no es posible, tratándose 
especialmente de aeroplanos, hacer una 
cruz en el terreno, formada con tiras de 
tela blanca (ú otra materia del mismo 
co'or), larga, cada una de cuatro me
tros por uno de ancho. Habiendo tropa á 
disposición se podran hacer algunos 
disparos de salva, con íntérvalos de 
di^z á quince segundos, á fin de que el 
aparato eéreo en navegación se aper
ciba de que se le están haciendo señales 
de descenso, y lo haga conocer agitando 
banderas, si las tiene.

Si es de noche, tres hogueras dispues» 
tas en la forma que antes se ha dicho, 
hechas con paja bien seca ó retamas 
rociadas de materias grasas, petróleo, 
ere., de modo que se produzcan llama
radas fácilmente visibles desde lo alto.

A tales señales la aeronave deberá 
tomar la actitud de iniciar el descenso, 
de modo que no quepa duda alguna so
bre esta acti’ud, y si tratase de dirigi
bles ó globos, agitar, si lo tiene, algún 
farol para dar á conocer que ha com
prendido la intimación. Deberá después 
aterrizar en seguida en el lugar más 
adecuado y más próximo al punto de 
donde partieron las seña’es.

También en este caso, si la aeronave no 
se adtuviese a tales reglas y tratase de su- 
traerse á los avisos que se le hacen, se po* 
drá hacer fuego sobre ella y adoptar todas 
aquellas medidas que sean necesarias para 
obligarla á descender.

Puesto que algún distintivo llevado 
por las aeronaves no es visible de un 
modo completo, sino en parte, podrá 
ocurrir que una aeronave autorizada no 
sea recocida como tal, y por ésto le 
sean hechas las señales, (salvas, huma
redas, hogueras, cruces, etc.). En tal 
caso la aerónave debe descender, y 
cuando desde tierra haya sido posible 
ver el distintivo de reconocimiento, 
quien haya puesto la señal de descenso 
deberá rápi lamente hacerla desapare
cer. Esto significará que la aeronave 
ha sido reconocida como autorizada 
para la navegación y que se le permite 
continuarla, evitándole el tener que 
aterrizar en zona quizá peligrosa, como 
podría ocurrir, especialmente á los 
aeroplanos.»

Lo que se hace público para conoci
miento general en adición al anuncio 
de esta Sección inserto en la Gaceta de 
Madri i dal día 23 de O ;tubre de J914.

Madrid, 12 de Febrero de 1915, 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, 
Servando Crespo.

(Gac-ta 13 de febrero')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Ei ministrQ de España en Caracas 

M.C.D. 2022



participa que el estado de la salud 
pública en la demarcación de su cargo 
es satisfactoria, no existiendo enferme
dad contagiosa ni epidémica,

En su virtud, queda sin efecto la 
Circular de este Oentro de 5 de Junio 
de 1911 (Gaceta del 6) relativa al esta
do sanitario de Caracas,

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V, E. muchos aflos, 
Madrid, 13 de Febrero de 1915.—El Ins 
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilia y Gobernador Mi
litar del Campo de Gibraltar,

Nuestro Cónsul en Mersina manifies
ta que el estado sanitario del distrito 
consular de España en el Vi ayet 
D'Adana (Anatolía Torquia asiática), 
es satisfrotorio; por lo que queda sin 
efecto la O rcular de 22 de Noviembre 
de 1912 (Gaceta del 23) acerca del es
tado sanitario de Turquía en la pane 
que hace referencia al mencionado 
distrito consular.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
deSanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Febrero de 1915. =El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Me¡illa y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar,

(Gaceta 15 de Febrero)

SECCIOM PBOVUfCIAL
Núm. 427

a y u n t a mien t o  d e pa l ma

Mee de f ebrero de 1914
La Comisión de Haciendo propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo presento en las dispo
siciones vigentes, a saber:

Pesetas

Cap. 1.°—Gastos del Ayun
tamiento. • 9,062'50

Id. 2,•—Policía de seguri
dad. . 8.624*50

Id, 3.°—Policía urbana y
rural. . 15.304'25

Id. 4.°—Intrucción públi
ca. . 6.044'58

Id. 5.°—Beneficencia. . 1.983*63
Id, 6,® —Oorae públicas, . 11 •945*00
Id. 7.°—Corrección pÚDiioa. 3.248*10 
id. 9.0-C»ga8, . 33.882*79
Id. 10. —Obras de nueva

construcción, . 23.449*16
Id. 11.—Imprevistos. . 937*73

Total. . 114.481'94
Palma 8 Febrero 1915. — Aprobado, 

Asi lo acuerda el Ayuntamiento en sesión 
de hoy,—Ei Alcaide, Conde de O.ocau,— 
El Secretario, Benito Pona.

Núm, 410
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Formado por ia Junta Municipal de 
esta villa el proyecto de reparto vecinal de 
loa arbitrios extraordinarios sobre las espe
cies comprendidas en la tarifa 2.* del 
Reglamento de consumos para el afio 
1915 estará expuesta al público á efectos 
de reclamación en la C«sa Consistorial 
por espacio de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al que se inserte este 
anuncio en el B. O.

EalaUeuchs 9 de Febrero de 1916.—El

ÁÍoelde, Bartolomé JuHá.—P. K. de 11 
J. R. —Bernardo Coll, Secretarlo.

Núm. 429
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento, las cuentas municipales respec
tivas al afio 1914, estarán expuestos al 
público á efectos de reo amacióo en 11 
Secretaría de esta Corporación, por térmi
no de quince días contados desde el de la 
inserción del p-eaente anuncio en el B. O. 
de le provincia.

Formentera 10 de Febrero de 1915.— 
El Alcalde, Bartolomé Roe.—P. A. del 
A.—Vicente Tur, Secretario.

Núm. 431
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Vacante la pieza de Recaudador de 

Consumos y arbitrios extraordinarios de 
esta localidad por término de dos aflos se 
anuncia para que los aspirantes á elle 
puedan presentar sus solicitudes en la 
Secretada de este Ayuntamiento en donde 
se hallan de manifiesto las oondioiones * 
que deben sujetarse, no admitiéndose 
proposición alguna que exceda de dos por 
ciento por premio de cobranza, cuyas 

! proposiciones deberán presentarse dentro 
, el plaso de diez días á con ar del siguiente 
- ai de la inserción del pre ente anuncio en 
1 el B. O. de la provincia,

San Luis 15 Febrero de 1915.—El 
I Alcalde, Manuel Santa María.

Núm. 433
Formados los repartos de consumos y 

¡ arbitrios extraordinarios de esta localidad 
I para el corriente afio de 1915, esteran 

expuestos ai público en la Secretaría de 
este Ayuniamienío á afectos de reolama- 
ción por término de ocho días, á contar 
del siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de esta provin- 
oía.

San Luis 15 Febrero de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Santa María.—P. A. de 
la J. M.—El Secretario, Juan Smtes,

Listas dejinitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 206
a y u n t a m en t o  d e a l a bo

Señores del Ayuntamiento 
D, Pedro J. P.za Roeeebó

Gabriel Biblioni Cafielias 
Pedro Fullona Ooil 
Bartolomé Vicens Morey 
Miguel Ordioa* Beal 
Rafael Amengua! Bibíloni 
Pedro Simonel Reines 
Cayetano Rossal ó Homar 
Gabriel Pol Bibíloni 
Amador Fioi Caiafat 
Sebastiáu Homar C*mpim 
Antonio Oompafly Gamundi 
Joan Borras Más 
Juan Paréis Guasp

Mayores Gontribuyentea 
D, Juan Ruesel ó Ofespi

Joan Pascual Saióm 
Bartolomé Simonet Busqueti 
Gaspar Peral.ó Pol 
Bartolomé Humar Simonet 
Pedro Antonio Pascual Saióm 
Lorenzo Homar Saióm 
Batolomé Simonet Morey 
Andréa Pencas Gaardiola 
Juan Ordioae Roal 
Juan Palou Miró 
Antonio Ordinas Real 

, Gaspar Homar Saióm
Bernardo Fran Pone 
Miguel Ordinas Sana 
Amonio Vilialonga Ferrar 
Pablo Roeselló Arrom 
Bartolomé 8 mouet Orel! 
Juan Roig Pizá 
Antonio Gamundi Ordinal 
Lorenzo Homar Simonet 
Pedro Aotonio Fiol Pizá 
Antonio Baile Real 
M goel Simonet Homar 
Guillermo FarGuardiola 
José Campiña Pone

| Jalma Campiña Ferrar

D. Miguel Roig pisé 
Jaime Roes- ló Rotger 
Bartolomé M<rti Pol 
Miguel Col! Orespi 
Juan Isern Fiol 
Melcbo» Roseelio Morro 
Juan Homar Parioás 
Anton o Mae Perelló 
Juan Vidal Roig 
Lorenzo Pou Homar 
Andrés Xamena Llabrés 
Nadal Campiña Compafiy 
Juan Gelabert Perelló 
C istobál Bordoy Saióm 
Gabriel Sastre Borrás 
Pedro José Pericas Colóm 
Pedro Ferrar Pol 
Gabriel Pizá Campiña 
Andrée Homar Gaardiola 
Antonio Más Roig 
José Sastre Borrás 
Lorenzo Homar Homar 
Bartolomé Biblloní Mál 
José Ro g Pizá 
Nicolás Piaá Garcías 
Bernardo Fiol Basquéis 
Antonio Pericás Colóm 
Jaime Pons Berra

Alaró 22 Euero d* 1915,—El Alcalde, 
Pedro J. Piaá,— E; Oficial mayor, Loren
zo Homar.

Núm. 207 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Señorea del Ayuntamiento
D. Sebastian Eetarás Juan 

Gabriel Homar Ribas 
Bartolomé E«tradas Estradas 
Jaime Cruellas Verger 
Bartolomé Cipllong Ceiafell 
Lorenzo Lladó Estarás 
B uoo Morey Colóm 
Pablo Co om V’ves 
Ma'eo M-roant Homar

Mayores Contribuyentes
D. Rdaai Torrea Morante 

Jaime Caiafat Roeselló 
Isidro Bonsooes Sioart 
Pedro B. Cfueilas Lladó 
Bartolomé Estades Palmer 
Antonio Boeoana Estarás 
Matías Mas Homar 
Juan LUdó Juan 
Bartolomé O*iafat Rosselló 
Feiio Morey Boscana 
Aotoniu Estarás Rebasa 
Bartolomé Lladó Caiafat 
Ped o Más Joan 
José Estradas Fiol 
Feiio Mae Fiol 
Amonio Meroant Torras 
Jorge Lladó Homar 
Jaime Más Joan 
Juan Esteva O i ver 
Francisco Mas Más 
Juan Otlafat Caiafat 
Rafael Estarás Torres 
Jaime Más Torres 
Pedro F, Pone BipoH 
Onofre Cefisllss Ripoll 
Jaime Más Marroig 
Pedro A. Caiafat Torres 
Jaime Más Rallan 
Antonio Boscana Caiafat 
Ju*n Boscana Vidal 
Juan Salvá Palmer 
Antonio Homar Ribas 
Goibermo Terrasa Palmer 
Sebastián Sabaier Juan 
Juan Lladó Juan 
Juan Liadó Juan

Validemosa 14 Enero 1915.—El Alcal
de, Sebastián Estarás.—Francisco Vidal, 
Seorsteeio*

Núm. 208 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Señorea del Ayuntamiento
D. Mariaoo Aiou B*1 *eter 

Tomás Bsllester Talladas 
Juan Obrador Rían 
Francisco Burguera GarciM 
Francisco Pomar Fuslor 
Aulelmo Obrador Mascaré 
Juan Mas Mesquida 
Sdbasiiáo Mercadaf Fener 
Gregorio Mesquida Jaume 
Francisco Piaá Balloster 
Joan Bailestor Mas

; FranclKQ Burguera Qarcii

Máyorea Contribuyentes
D. Cosme M.® Olivar Lladó 

Juan A’ou Ballestee 
Miguel Pooovi Prohens 
Guillermo Benoaser Prohens 
Damián Talladas Mas 
Juan Molinos Amengua! 
Onofre Garcías Covss 
Juan Sala Más 
Juan Sala Prohens 
Juan Ballestee Olí ver 
Vicente Arcas Pone 
Guillermo Ballester Bennaser 
Bartolomé Talladas Oliver 
Pedro García García 
Bartolomé Pomar Fuslor 
Silvestre Bojosa Vidal 
Francisco Aguiló Forteza 
Sebastián Ferrar Roig 
Pedro Joeé L'edonet Mesquida 
Damián Mesquida Garcías 
Bartolomé Sala Mesquida 
Mateo Oliver Más 
Pedro Bm güera Oliver 
Pedro Obrador Adrover 
Guillermo Más Amer 
Jaime Oliver Más 
Cosme Prohens Más 
Lorenzo Servara Rooh 
Mateo Ballester Mercada! 
Miguel García Rigo 
Nicolás Pizá Amer 
Juan Benavent Aranda 
Bartolomé Adrover Manreia 
Simón Mesquida Liadonel 
Sebastián Rooh Artigues 
Juan Mol! Vicens 
Gabriel Mesquida Bojosa 
Francisco Pomar Picó 
Pedro A. Más Más 
Miguel Lladó Garcías 
Juan Sala L adó 
Bartolomé Mooserrat Oliver 
Juan Liadonei Burguera 
Gregorio Mesquida Garcías 
Juau Sesvera Rocb 
Miguel Amoióa Roig 
Bartolomé Mesquida Garcías 
Gabriel Más Molí

Campos 23 de Eaero de 1915.— £i Ss- 
creiario, Jaén L edó.—V.° B.®—El Al
calde, Mariano Alón.

Núm. 210
AYUNTAMIENTO d e  a r t a

Señorea del Ayuntamiento
D. Loieozu Toue Vives

Joliáu Carno Muntaoer 
Franoleoo Forit-za Vahe 
Miguel P*yerae Gelebert 
Auionio Burea» Esteva 
Gabxiei Toue Mena 
Baiioiomé Toue Corsach 
Juán Amoiós Alaemora 
Luciano Paeior C»mó 
Jerónimo Tous Tone 
Andrés Femenias Caselías 
Rafael Terrasa Esteva

Mayores Gontribuyentea
D. Pedio Moiagues Bidón 

Miguel Sancho Eslava 
Anaiée Surada 8tocho 
Jaime Nico.au Vaquer 
Juan Gaicias Sard 
Guiílerma Bianee Masanet 
Monserrete B.anea Masanet 
Jaime Nicomu Amotós 
Gabcíei Fuetee Fusier 
Sebasiiáo Sancho Gil 
Juau Nebot Maeanel 
Pedio Esteva Gmart 
Antonio Tuus Garrió 
Jéióoimo Sufier Ferrer 
Jeróoims Gínarl Bureda 
Luis Masanet Genovart 
Pedro Fraocieco Sard ¡diteras 
Juan Sancho Lhierae 
Amonio Cano Garda 
Gabr.el Esteva Esleía 
Pedro Juan Fusier Fuster 
Juan Ginan Seivera 
Juan Liiteras Garau 
Juan Terrasa Nicolan 
Miguel Terrasa G.íi 
Antonio Munianei Ribas 
Jaime Esteva Ginart 
Nicolás Sancho Vives 
Juan Esteva Terrease 
Bartolomé Servera Bienes 
Clemente Gerau Paionel
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í), Pedro JdBé PRfioOel Mmnét 
Gabriel Moyá Se^vere 
Secador Binnio Miró 
Jo pó  Palmée Simó 
Pedro Joan Bonoio FoBtir 
Antonio Foa'er Forteie 
Jo»é P fl* Foeter 
Francisco Nicolao Soreda 
Jaime Sancho Toas 
Nicolás Pona Gili 
Migoe! Picó Fuster 
Niooláe C^sallae Pojol 
Francisco Pifó Fo"ter 
Joan LUnée Lliierae 
Migoel Foeter Forieza 
Niooláe Caeellae Esteva 
Joan Amoróe Mieoel 
Antonio Edrva Esteva 
Pedro Juan Bonnin Picó 
Lorenso Garcías Font 
M goei Fneter Foeler

Ana 25 Enero de 1915.—El Alcalde, 
Lorcmo Tone.—P. A. del A —El Secre
tario, Bafael Said.

Núm. 229
AYUNTAMIENTO DE E8CORCA

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Cánavee Martorell 

Miguel Cerdá Morante 
Joan Mayol Tríes 
Gotl ermo Mir Morro 
Joan Solivellae Arbona 
Joan Solivellae Solivellae

Mayores contribuyentes
D. Felipe Am»ngoal Solivellae 

Bartolomé Bann«»ar Cifre 
Martin Bernad Morey 
José Campiña Roeselló 
Lucas Colom Gineetra 
Bartolomé Estadas Gineetra 
Migoel Garao Martorell 
Oaofre Girau Vioens 
Rafael Homar Coll 
M goei Joan Onver 
Franotsco M»rroig Baozá 
Juan Matee Font

. ■ P. Andrés Moteo Seguí 
Simón Mateo S*guí 
Juan M*r Solivellae 
Arnaldo Mir Solivellae 
Guille mo Mir Solivellae 
Ju íD Roeetilló Mayol 
Bérriárd-no Sofivollae Mir 
Guillermo Solivellae Mir 
Joan Solive lee Mir 
Joan Vicene Gioeetra 
Joan V cens Solivellae 
Bernardmo Vidal Solivellae

Escorce 24 Ejero de 1915,—El Alcalde, 
Antonio Csoavae,—P, A. del A,—Juan 
Boeeelió, Secretario.

Núm. 234
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Catdeutey Soau 

Nicoiáe Bordoy Nadal 
Migoel Bordoy O iver 
Bartolomé Bennacer Vadell 
Juan B'.nimelis Vadell 
Guillermo Poig Taoler 
Mateo Ferrer Barceló 
Juan Baile Roeselló 
Juan Fiol Burdile 
Guillermo Perelló Santandreu 
Antonio Monserrat Ugmt 
Aolouio Bamie Ferragut 
Antonio Onver Baños 
M guel Barceló Soler 
G«oriel Oorador Proheoe 
Juan Caldeotey Monedero 
Andiés Nadal Ferrer 
Miguel Riera Masulí

Mayores contribuyentes
D, Pedro Ordinas Proheoe 

Miguel Reos Bennaeer 
Bartolomé Caldeniey Vaquer 
M guel Obrador Vidal 
Migoel Ramón O iver 
Maleo Catdeniey Soau 
Ramón Vicene Viceos 
Bartolomé Vaquer Veyo 
Antonio Vaqoer Adrover 
Andiés Ramón Adrover 
Jorge Ma mó Caldentey 
Antonio.Artigase Cabenollas 
FranoiBCe Riera Maimó

D. Maleo Obrador Barceló 
Guillermo Caldentey Talladas 
Miguel Caldentev Talladas 
Antonio Nadal Bordoy 
Salvador Escalas Obrador 
Sebastián Juliá Obrador 
Ventora Víosoe Garcías 
Juan Obrador Adtover 
Pedro Obrador Adrover 
Miguel Bonet Bordoy 
Jorge Perelló Santandreu 
Gabriel Foeter Valle 
Francisco Forteia Fueter 
Jaime Sureda Mostré 
Miguel O'iver Caldeotey 
Antonio Vaquer Barceló 
Juan L'odrá Obrador 
Baltasar Nicolao Artigues 
Salvador Picó Pifia 
Pedro Juan Bonnin Miró 
Joan Simonet Valla 
José Forttza Valle 
Miguel Forteza Pifia 
José Miró Forteza 
Joan Roeselló Adrovir 
M guel Valle Fuster 
Sebastián Manresa Obrador 
Nico'ás Binimelis Roeselló 
Pedro O iver Obrador 
Juan Bvceló Cabrer 
Migoel Uguet Uguet 
Eloy Pomar Forteza 
Miguel Maeuti Rolg 
Juan Pifia Pomar 
Joeé Fuster Valle 
Gabriel Olivar Obrador 
Antonio Manar Xamena 
Bernardo Tauler Meequida 
Miguel Sueu Binimelis 
Pedro Obrador Obrador 
Antonio Obrador Veyn 
Pedro Canet Oliver 
Goillermo Llembias Más 
Pedro Bordoy Oliver 
Jaime Obrador Nicolao 
Lorenzo Juliá Obrador 
Mateo Sureda Caldentey 
Antonio Gomila Valens 
Mateo Veyn Ro s s h IIó  
Bartolomé Migael Roseelló 
Antonio Barceló O*b ar 
Gabriel Pnigserver O Iver 
Salvador Vidal Valle de Padrinas 
Jaime Soler Comas 
Julio Fermín Qa ñones 
Miguel Caldeotey Obrador 
Rafael Adrover Binas 
Nicolás Bordoy O ’V*r 
Nicolás Ugaet Juliá

Feienitx 25 de Enero do 1915.—E 
Alcaide, Jaén Caldeotey.—Ei Secretarlo, 
Mateo Roeeelló,

Núm. 266
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco N-colaa Vilielonga 

Aodiés Juliá S«lvá.
Jaime Garcías Compañy 
Pedro José Poos Borras 
José Jaume Jaliá 
Miguel Arrom Sampol 
Bernardo Pone Pascual 
Francisco Borrás Morey 
Bartolomé Viilalonga Verd 
Lorenzo V ilalooga Verd 
Bernardo Jaume Oliver 
Miguel Vidal F.gaerola,

Moyorea Contribuyente#
D, Juan Baile Llabiés 

Guillermo Coll Bosch 
Antonio Geiabert Liab és 
Pedro José Ferrer Verd 
Rdael Fioi Roseiló 
Miguel Pone Alorda 
Juan Pone Baile 
Jaime Pona Borrás 
Joan Pone Marcó 
Guillermo Pone Roig 
Melchor Quintana Bestard 
Melchor Quintana Cabfell 
Victoriano Real Llabrés 
Juan Garcías Compafiy 
Aotonio Giiabert Tone 
Guillermo Jaliá Quintana 
Gabriel L abrés Bostard 
Pedro Liadó Garcías 
Miguel Hadó Garcías 
Bar nardo Ribas M ¡railes 
Miguel Mir Anfós

D. Rafael Mon Artigues
Joan Nad»l Juliá
Melchor Pol Moyá 
Salvador Re»l Quintana 
Jaime Ramonell Terrasa 
Pedro Reue Morro 
Gaspar Vailée Vallée 
Miguel Vilielonga Verd 
Bartolomé Vilielonga Moyá 
Salvador Antlch Amenguo! 
Bartolomé Esteva Quetglas 
Antonio O'iver Reynés 
And és O'iver Reynes 
Jaén Pascual Ferrer 
Antonio Pol Pone
Pedro José Bennasar Lledó
Andrés Moyá Pascual 
Pedro Pone Moyá 
Antoni'» Pon» N colea 
Antonio Torrase Baile 
Antonio Villa'ouga Terrasa 
Lorenzo B'hilooi Pona 
Matías Mod Bestard 
Antonio Riutord Llaneras 
Andrés Pone Valléa 
Baltasar Reyoés Morey 
Juan Vilielonga Moyá

B<ai°alem 28 Enero de 1915. — El Al
calde, Francisco Nicolao.—P. A. del 
A.—Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 239
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado mediante 
providencia del día de hoy dede por el 
Sr. Jaez de prime a instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad en autos sobre 
ejecución de senteucia para la división de 
ana finca denominada Mol d‘eo Xaloch, 
cuyos autos se han seguido por parte de 
D. Jaime Quetglas y Bosch y antes 
temblón de D. Antonio Palmer y Queig’as 
contra D.a Franc’soa Quetglas y Bosch y 
los her-deros de D.* Magdalena Quetglas 
y Bosch, se cita á los herederos ó causa* 
habientes del repetido D. Jaime Quetglas 
y Bosch para que dentro de nueve días se 
pi soneo en loe referidos autos bajo aper
cibimiento de lo que h*ya logar.

Palma veintiséis E -ero mil novecientos 
quince. —Guillermo Vidal.

* ■ Núm. 428
Don Gab-iel Pujol y Poque^ Secretario 

del Juagado municipal de la villa d« 
Muro.
Testimonio y doy fé: Que en el expe- 

dieot» juicio verbal, ineeedo por Guiller
mo Beanasar Mae, en concepto de ad
ministrador testamentario de la herencia 
de Antonia Capó Morey contra Miguel 
Perelló Perelló seguido en rebeldía; cons
ta una sentencia que en so encabeza
miento y parte dispositiva, es como si- 
gue:=Ea la villa de Muro á quince de 
Febrero de mil naevamentos quince, vis
to por el Tribunal municipal de este tér
mino, formado por D. Pedro Cerdó C<r> 
boneii, Juez municipal de la misma y 
señores Adjuntos en «amo, D. Juan Ra- 
mis M-guel y D. Rafael Perelló, el pre> 
sente jaicio verbal promovido, ante este 
Jazgado por Guillermo Bennassar Más, 
casado, mayor de edad, sacristán y de 
esta vecindad, obrando en concepto de 
admíbiatrador testamentario de la heren
cia de Antonia Capó y Morey, contra 
Miguel Perelló Pereiló, también casado, 
mayor de edad, labrador, vecino que foé 
de esta vdla, y en la actualidad de igoo- 
rado paradoro, y por su rebeldía loa es
trados de este Juzgado, sobre p*go de 
caatided y.., Fallamos por ananimidad: 
Que debemos declarar y declaramos á 
Mguel Perelló Perelló, confio ea el 
contenido de las posiciones forma-adas 
por la parte actora en el concepto que 
usa, y en consecuencia debemos conde
nar y condenamos al dicho Miguel Pere
lló Pereiló, pegue dentro tercero día á 
Guillermo Bennasar Mas, en el concepto 
que usa ó sea en ei de Administrador tes
tamentario de la herencia de Antonia Ca
pó Morey, las cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas veinte y siete céntimos, 
que por medio del presente se reclaman, 
con más las cosías causadas y á causar 
hasta su resolución y pablíquese la sen
tencia en la forma correspondiente. Asi 
por esta nuestra sentencia definitivamen
te juzgando la piononciamos, manda»

9 

moa y firmamos, en I* feth» que encabé» 
za—Pedro Cerdó=Juan RamiB=Rafael 
Perello=Lsida8 y publicadas fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez, el mismo 
dia de su fecha celebrando audiencia pu
blica y doy fe=Gabriel Pujol, Secretario.

Y para que conste y obre Jos efectos 
oportunos libro la presente en Maro á 
quince Febrero 1915.—Gabriel Pojol, Se
cretario.—V.° B,®—Pedro Cerdó.

Núm 438
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia de 
les menores Francisca y María Juan y 
Be'agnir, el dia 6 de Maizo próximo, de 
nueve á diez de la mañane, en el despacho 
del notario de la villa de Andraitx D. Juan 
Tugores, se subesterá y rematará, si la 
poetara acomoda, una caes de planta baja 
cochera y corral, sita endecha villa, calle 
del Angel, número seis. No se admitirán 
posturas inferiores á dos mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas, oesenta y siete 
céntimos; y todos los gastos de la subasta 
y la compraventa, incluso la matriz, 
serán de cuenta del comprador.

Aodraitx doce de Febrero de 1915.— 
El Presidente, Guillermo Juan.

Núm. 432
El Comandante Militar de Marina d< 

Menorca, Capitán del puerto de Mahón. 
Hago saber: Que quedan abiertas en 

esta dependencia las elecciones para repre- 
aentantea de las clases m&iícímas en ¡a 
Junta Consultiva de la Diercoión General 
de la Marina Marcante, con arregio á lo 
que determina ¡a R. O. da 4 último publi
cada en la Gaceta de Madrid el día 8 del 
mismo mes.

Mahón á 11 de Febrero de 1915.— 
Francisco Pon.

Núm. 416
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo disparato por R. O. de 14 de Eoero 
de 1914 (D. O. n.° 12) para la adquisición 
de harina de 1.a olase, cebada de 1.a, paja 
corta pienso, carbón da cok, carbón 
vegetal, sal, petróleo refinado, jabón, 
aceite de oliva de 2.a clase, lefia en rama, 
lefia de tronco, y ceniza.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 5 de Marzo próximo á las once 
en este Parque (Calle del Socorro número 
46) y que los pliegos de condiciones 
técoioos y legales así como las muestras 
de los arlíoaios estarán de manifiesto en 
el mencionado Establecimiento todos los 
días laborables dtsda las diez á las treoe.

Esta concurso es sólo para las atenciones 
del mee de Marzo y recuesto rsglameniario 
y eia embargo el oontraio que se deríve 
se formalizará por medio de escritura ante 
Notario si ¡lega su importe á 25.000 ptaa.

Las cantidades de ártica.os que se han de 
adquirir y depósito que ee ha de constitair 
en la Caja respectiva del Tesoro como 
garantía para lomar parle en el concurso 
serán las indicadas en ios pliegos de 
condiciones aludidos.

Lis proposiciones se extenderán en 
pepe! sellado de una peseta se ajustarán 
ai modelo que va á continuación y deberán 
ser acompañadas de ios documentos que 
acrediten la personalidad dei firmante, 
resguardo del depósito de ¡a garantía y el 
último recibo de la conirmución industrial 
referente á la industria á que la proposición 
se contraiga y en su defecto Cortiticado de 
la Administración de Contribuciones de 
ia Provincia en que conste haber sida 
dado de alia en la indusiria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe henar para ia 
celebración uei conlrato ó impidiera que 
este tenga efecto en el término señalado, 
le será apncada la sanción del artículo ni 
de la Ley de contabilidad de Hacienda 
Pública de 1.° de Jallo de 1911 (C. L. 
n.e 128).

Palma 12 de Febrero de 1915.—El 
Presidente del Tribunal, Venancio Roclo,

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en..,,, con 

residencia eu,M., eptetado 691 anauciQ
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pQb’ioa'io en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provine’» feohs......de,,., de........ parala 
Bdqoiakión de aníouloe que necesita para 
el mee de,,,,,y repuesto reglamentaria el 
Parque de Intendencia de Palma y del 
pliego de condiciones que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga con saje- 
cióu á las cláusulas del mismo y bu más 
exacto cumplimiento a facilitar al precio 
de..peseUs,,... céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de.,,,, acompañan
do su cédula personal (ó pasaporte de ex* 
tranjeríeen su caso) (y el poder notarial 
también en bu caso) así como el último 
recibo de la contribución industrial res
guardo del depósito y muestra del artículo.

Los producios que ofrece proceden 
de.....

Fecha y firme

Núm, 424
REQUISITORIA

Ros y Alemafiy Rumón, de José y 
María, domiciliado últimamente en An- 
draitx, ss presentará eu el término de 
sesenta dias ante el Juez Instructor de 
esta Ayudantía de Marina, para responder 
de los cargos que le resultan por su falta 
de presentación al ser llamado al servicio.

Andraitx 12 Febrero de 1915.—Antonio 
Ferregut.

Núm. 425
EMPRESA ARRENDATARIA

del aibitito municipal sobre vinos, bebidas 
espirituosas y alcoholes de esta Oapitul 
y su término.
Formado el padrón de los contribuyen

tes conocidos sujetos al pago del referido 
arbitrio durante el corriente año, estará 
de manifiesto al público 15 dias á efectos 
de reclamación, los cuales empezarán á 
contar el día siguiente al de la publicación 
del mismo en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en la casa n.° 14 entresuelo de 
la calle de Rabí de esta ciudad, las horas 
legiamentarias,

Palma 13 Febrero 1915.—Ei Arrenda
tario, Francisco Albertí.

Núm. 265
CONTRIBUCION URBANA

4.° trimestre de 1914
Don Jaime Ig.° Salom VilMonga, Agen

te Ejecutivo de la ,1.a Zuna de Palma 
de la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calefell.
H»go saber: Qne en el expediente que 

instruyo por déoitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionen, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda lleg t á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 23 de Diciembre de 1914 he dictado 
la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
2,6 grado,—De conformidad con lo dis
puesto en el art, 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro inoursos en 
el segundo grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre ei importe total del des
cubierto, á ¡os contribuyentes incluidos en 
la anterior relación,

Notifíquese á los mismos esla providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalando a 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecutión, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Peseta*

p, Antonio Akover Payeras. . 5*14
Apolonia Alzamora Server», - 3 68
M guel Al»ñar Gmart. • 14*29
Mana Aieñar Ferrer • 4*77
Antonio Arrom Ríutort. . H'6"
Magdalena Barceló Reinés. . 37'28
Sebastián Ballester Sastre. . 6*48

PtMtU
Andrés Beetard Ps'on, . 2'29
Sartoicmé Bordoy Gelabert. . 40 52
bernardo Bcsch Plem. . 3‘37

María Bosch Qoll. . 2*99
Antonio B^ach Compafiy. . 7*62
Saillermo Ca bonell Vives, . 13*72
Juan O»etañer Ansiada. . 33'40
luán Servara Ferrer. . 4*38
Dirco Pa’mesano, . 10*95
Bartolomé Compafiy, . 10*48
J taime Orespi B*üzá. . 12*83
María Magdalena D spüig. . 37*66
Ciara Dubech Dubech. . 49*98
Catalina Duren Amengua!. . 5'72
María Francisca Ferragut Capó. . 28'81
Maris Isabel Ferragut Capó. . 4*32
M guel Fuster. . 4*32
Catalina Ana Fuster Agoiló. . 8*57
Antonio Garau Ferrer. . 1*91
Francisco Martorell Campa, . 1*91
Antonio Marcus Cabot. , 6*35
B»rtolomé Meyol Suceda, . 12*77
Catalina Molí L'uli, . 3'37
C*talioa Multe Rosselló, . 4*38
Magdalena Moro Esteva. . 7 43
Catalina Nadal Tugores, . 23'43
Miguel O iver Molí , 5*34
Joan Odandis Despuig. . 112 79
Jaime Ignacio Pexelió. . 17*15
Ana Fieras Pone. . 8*57
Leonor M.a Pifia Cortee. . 2*48
Pedro Portas Cerdá. . 13*34
Antonio Prate Bisquerra, . 2*16
Guillermo Roca Biebal, , 3*17
Igoacic Roo* Buades, . 28*31
Antonio Rossei ó D-núe. . 13*34
Teiesforo Smsaloni Cerdá. . 11 62
Juana María Serra L inas. . 17*15
Salvador Servara, , 8*38
Amonio Serra Barce’ó, . 21'08
F ancieoo Térras» M«s. . 5*34
Mwrgaríta Tamorer Sena. . 2*60
M gael Pone V)ch. . 3*43
Sebastián T iay Ferrer. . 19*30
Francisca Veipet, , 13'21
Micaela V.vee V-ñy. . 2 43
Rafael Abraham Ouvar. . 9*83
Gabriel Aguí ó Aguiló. , 3*43
Juan Arboua Pou. , 7*27
Mateo Bonás Amengual. . 3*43
Jaime C^ldentey Morey. , 3*56
Catalina Costeli Sabater, , 2*73
Micaela Bérgamo Portas. , 8*51
Maleo Campomar Tomás, , 3*10
Barto orna C Aellas Juan, . 2*86
Margarita Camfell Morey, , 1*41
M guel D»ego Roca vera. . 2*77
Juan Joro» Ferrer. , 5'08
Bartolomé Ferrer Quintana, , 3*ol
Martin Feiani Vive. . 2*29
Catalina Iglesias Arbós. , 5*27
Juan Fuster Forteza, . 3*24
Antonio Gaimés Isern, , 2'42
Man» L más Sabater. . 2*86
Juan Mari Roca, . 1*94
Francisco Monserrat Andrea. . 18*86
Fulgencio Mir Duval, , 3 43
Miguel Ignacio Miró Forteza. . 2'35
Paula Morey Llomparl. . 3'62
Catalina Ordinas Togoree y otro. 2*04
Damián» Pou Tnay, , 3*75
Juan Pou Paimer, . 5'72
Bartolomé Rosselló. . 1*91
Jaime Sastre Simó . 3'37
Antonio Saióm, . 1*91
Juana Mari» Simó L inae. . 4*32
Fiancísca Tomás Arbós. , 2*86
Maigarita Tagores Oañeiiai, . 2'04
Guillermo Tugores Obrador y otro, 1*91 
Lorenzo Vaileepir Paielló. , 1*91
Jubé Vidal Vidal, , 4*51
Andiés Bordoy Saióm. , 1*91
Antonia Mora Antich, , 28*89
Cristóbal Cerdá Sastre, , 3*62
Antonio Boyeras Solíveilas, , 5'84
Rosa Barceló Vila, , 13'97
P, Antomo Mmei Casiell, . 44'07

Abí , pues, en cumplimiento de lo pra- 
oeprnauo en ios parrafee 3/ y 4.° de 
aníoulo 142 de ia Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, se pnbiic» y fije el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcaide el duplicado de las 
cédulas de notificación con doe testigos 
designados por ei mismo, par» que tuna 
ios oportuüos efectos.

Palma a 26 de Enero de 1915.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Saióm.

Núm. 404
CONTRIBUCION TERRITORIAL

URBANA

Aflos de 1918 á 1914
D. Pedro Bordoy y Qomtie, Agente Eje

cutivo de le Zuna de Manteo? de que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calefell.
Hago sabe’': Que er el expediente qoe 

instruyo por déoitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidoslos deudores que 
á oontiouaoión se relacionan, lin que cons
te tengan en esta localidad persona que he 
represente, por lo qoe expongo el presente 
edicto, para que pueda llegar ó conoci
miento de ios miemos que con fecha 8 da 
Febrero de 1915 he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio de 
2.° grado.—De conformidad con lo dis
puesto en ei art, 66 de la Inet uco ón de 
26 de Abdl de 1900, deciaro ioou sos eu 
el segundo g<ado de apremio y recaigo 
de 1U por 1U0 sobre el importe total del 
descuí lerto, »los contribuyentes inctoídoi 
en la anterior relación.

Núm. 415

Banco Agrario de Baleares

ACTIVO
Ceja y Banco de España. 
Efectos á cobrar........................................................................................  . .
Efectos deauontados..............................................   . ..................................
Efectos á negociar.................................    . .
Ooentas Garantidas. . . . ..............................................................   •
Valores. . . . ............................................................................................
Inmuebles............................................................................................. ..... • •
Deodorea por Mercaderías, , ........................................ ..... 151.765'53
Almacenes Snoureaes....................................................   . . 15.307'15

Balance que comprende el tercer ejercicio desd* l.° de Enero d 31 Diciembre de 1914

MeroaderÍRS.............................................*.................................. 141.875 06
Mercaderías en poder Sucursales. 26.284 15 168.159 21

Corresponsales...............................................................................  . . . . 60.97 (*77
Cuentas transitorias................................................................ 41.821'66
Mobiliario.............................................................................................................. ü 098'54
Gastos instalación. . . . . ............................................................... ..... 12.650 50
Accionistas.....................................................................................  . . . . 250.000*00
Maquinaria en Depósito. ..............................................................  . . . 5.466'50
Remesas á la Negociación. . , . .............................................  . . 95TO
Dividendos pasivos................................................*......................................  50'00

1.039.751*75
Valoree nominales

Acciones en Depósito. . ..................................  70.000'00
Depósitos en garantía. 1.400'00
Valorea en custodia, , . ■ ............ • 13.000*00

1.124.151*75

PMIVO
Capital..................................................................................................................... 600.000'00
Fondo de reserva..................................................................... ..... . . . , 5.000'00
Efectos á pagar,  ....................... ..... 3,019 01
Oougaciones al Portador. , . . ............................................................... 250.000 00
Uueuias garantidas.  ....................... ..... . .  ............................  . 89'486'35
Depósitos voluntarios........................... ..... - .  ............................  • 79.125'00
Cuentas corríanles comUnea, .......................................................................... 19.942'74
G*ja de Ahorros, . . . • 18.095 52
Garantías en efaCtivo...................... ..... ........................................ ..... . . 8.500 00
Dividendos activos............................................
Corresponsales. ...................................................  31.697'03
Caeniaa transitorias. 8 516 73
Aoreedores por Maquinarla en depósito. . .............................................. 5.466 50
Beneficios por liquidar. ........... 308'60
Pérdidas y ganancias, ........... 19,835'27 20,143 ó7

1.039.751*75
Valoree nominalee

Aoreedores por acciones en depósito. , . 70.000'00
> por depósitos en garantía, .......................................................... 1.400 UO
* por vaiores en custodia. 13.000'00

1.124.151*75 
see=B====: 

Palma 31 de Diciembre de 1914.—El Presidente, Andrés Jaume,—E. Dmc ío í  
Gerente, Honorato Saióm,

Certifico: Qne ei piaaente Bilaooe es copie exacta del original que obra en loa 
hbroe coTitepundieuiei. —Por el Banco Ag ario de Baleares.—Ei Director Gerente, 
Honorato Saióm.

PALMA,—Ebo u e i  .a -Tipo g r á f ic a

Notifíquese á loe miemos esta provi. 
deocia, á fia de que pueda satisfacer ene 
débitos durante el pleso de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verifi. 
cario, se procederá inmediatamente ai 
embargo de todos sus bienes, señalando al 
-feoto las fincas que han de ser objeto de 
ej'Cuoióü, y se exi edi áo los oportunos 
mandamientos al Sr. R giatrador de la 
propiedad del partido, para la enoiación 
preventivo de embargo.»

NOMBRE DEL OONTRIBUTENTE
Núm. 986.—Isabel Rever Sastre, cuota 
8*56 pesetas.

Asi pues en cumplimiento de lo precep. 
tuado en loa párrafos 3.® y 4.° dal artícu
lo 142 de la instrucción de 26 de A b*ti de 
1900, se publica y fija el presente Edicto 
*n ios puntos decosiumbr , firmando el 
Sr. A calde ei duplicado de las cédmas de 
notificación con dos testigos dasignadoi 
por el mismo para que surta loa oporta- 
nos af-otoe,

Felaotix 9 de Ftbrero d» 1915. —El 
Agenta Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Peseta*

147.446*59
22.286*40

114.863*10
10.903 70

1.700*00
1.556*00

23.610*00

167.072*68

M.C.D. 2022


